
 
 
 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE

 

 

 

No.DEORDENDECOMPRA:SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 2 ESCALINATAS EN 
LA CABECERA PARROQUIAL DE QUINGUE
 
 
FECHA:08/07/2025 
ÁREAREQUIRENTE:Sr.Efren Proaño Mosquera 
NÚMERODECERTIFICACIÓNPRESUPUESTARIA:
OBJETODE CONTRATACIÓN:
seobligaconelGOBIERNOAUTONOMODESCENTRALIZADO 
de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 2 
QUINGUE”conformeelsiguientedetalle:
 

PROVEEDOR:SERVICIOS INTEGRADOS HEXA C.A.
RUC: 0891783957001 

TELÉFONO:00000 
DIRECCIÓN:SIMON BOLIVAR Número: 
Intersección: ROCAFUERTE Manzana: 
CORREO:hexacaec@gmail.com
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DESCRIPCIÓN
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532900011 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 2 
ESCALINATAS EN LA 
CABECERA PARROQUIAL 
DE QUINGUE 

Notas: 
-Cumplimiento de acuerdo con las disposiciones delaLey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública,su Reglamento Generaldeaplicación,ydemás normativa secundaria emitida para el efecto por
parte del SERCOP. 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE
MUISNE. ESMERALDAS-ECUADOR 

RUC: 0860038640001 
 

ÍNFIMACUANTÍA 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 2 ESCALINATAS EN 
LA CABECERA PARROQUIAL DE QUINGUE 

Proaño Mosquera -VOCALDEL GADPRQUINGUE
NÚMERODECERTIFICACIÓNPRESUPUESTARIA:CER-2025-JULIO-000
OBJETODE CONTRATACIÓN:
seobligaconelGOBIERNOAUTONOMODESCENTRALIZADO DELAPARROQUIA

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 2 ESCALINATAS EN LA CABECERA PARROQUIAL DE 
detalle: 

SERVICIOS INTEGRADOS HEXA C.A. 
PROFORMANro:

FECHA:03/07/2025

Número: 9 
Manzana: 33 

hexacaec@gmail.com 

CONTACTO:0000

VIGENCIA:30 días

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD
DEMEDI

DA 

 
CANTIDAD 

 
V.UNITARIO

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 2 
ESCALINATAS EN LA 
CABECERA PARROQUIAL 

 

 
 

Unidad 

 
 

2 

 
 

SUBTOTAL

Cumplimiento de acuerdo con las disposiciones delaLey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública,su Reglamento Generaldeaplicación,ydemás normativa secundaria emitida para el efecto por

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE 

IC-GADPQ-
2025-07 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 2 ESCALINATAS EN  

 

 

QUINGUE 
0002 

OBJETODE CONTRATACIÓN:ElContratista 
DELAPARROQUIA QUINGUE acontratación 

ESCALINATAS EN LA CABECERA PARROQUIAL DE 

:S/N 

/2025 

0000 

días 

V.UNITARIO 
 

V.TOT
AL 

 

 
 
     $7.177.90 

SUBTOTAL $7.177.90 

  

  

Cumplimiento de acuerdo con las disposiciones delaLey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública,su Reglamento Generaldeaplicación,ydemás normativa secundaria emitida para el efecto por 
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ADMINISTRADORDELAORDEN 
COMPRA 

 

 
FORMADEPAGO: 

 
 
PLAZO 
DE 
EJECUCIÓN: 

 
OBLIGACIONESDELCONTRATISTA

 
 
 
MULTAS: 

 
 
 
 
GARANTÍA: 

 
LUGARDEENTREGA: 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE
MUISNE. ESMERALDAS-ECUADOR 

RUC: 0860038640001 
 

ADMINISTRADORDELAORDEN 

La administración dela orden de compraestará a cargo 
del Sr. Efrén Proaño Mosquera
Parroquia de 
quienvelaráporoportunocumplimientodetodas y cada 
una de las obligaciones derivadas de la Orden de 
Comprayverificaráque 
contratados,cumplancon los términos de referencia 
establecidas en el objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 
administrador de la orden de compra, en cualquier 
momento durante la ejecución del referido instrumento, 
para lo cual bastará únicamente la notificación al 
contratista. 

 
ElGOBIERNOAUTONOMODESCENTRALIZADODE
LA 
PARROQUIA 
,pagarálaordendecompraparala 
Contratación de SERVICIO DE 
DE 2 ESCALINATAS EN LA CABECERA 
PARROQUIAL DE 
QUINGUECONTRAENTREGA
ejecutado y cumplido con todos los componentes de los 
servicios, previa suscripción del acta de entrega 
recepción definitiva y la emisión de la factura
 

El plazo para la prestación de los servicios contratados
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 2 
ESCALINATAS EN LA CABECERA PARROQUIAL 
DE QUINGUE a entera satisfacción de las contratantes 
son de 15 días, a partir de la suscripción de la respectiva 
orden de compra. 

CONTRATISTA 

 
Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos 
de Referencia. 

Se aplicará la multa1x1000, por cada día de retardo en la 
ejecución delasobligaciones contractuales.Lasmultasse 
calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 
encuentrenpendientes de ejecutarse.

Lamultaserádescontadaal momento deefectuarseel pago 
correspondiente al contratista. 

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la 
garantía técnica, de conformidadconloestablecidoen la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
ysuReglamentoGeneraldeaplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdocon 
lo establecido en el artículo 263 del Reglamento 
GeneralalaLeyOrgánica delSistemaNacional
ContrataciónPública. 

El lugar designado para la entrega es en la parroquia 
Quingue, calle 30 de octubre y Ernesto Proaño
lostérminosdereferencia,queseagregany
parteintegrantedeestaordendecompra.

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE 

La administración dela orden de compraestará a cargo 
Efrén Proaño Mosquera, vocal del GAD 

Parroquia de Quingue, 
quienvelaráporoportunocumplimientodetodas y cada 

derivadas de la Orden de 
 los servicios 

contratados,cumplancon los términos de referencia 
contractual. 

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 
administrador de la orden de compra, en cualquier 

ento durante la ejecución del referido instrumento, 
para lo cual bastará únicamente la notificación al 

ElGOBIERNOAUTONOMODESCENTRALIZADODE

 QUINGUE 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE 2 ESCALINATAS EN LA CABECERA 
PARROQUIAL DE 

CONTRAENTREGAuna vez que se hayan 
ejecutado y cumplido con todos los componentes de los 
servicios, previa suscripción del acta de entrega 
recepción definitiva y la emisión de la factura 

El plazo para la prestación de los servicios contratados de 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 2 
ESCALINATAS EN LA CABECERA PARROQUIAL 

a entera satisfacción de las contratantes 
partir de la suscripción de la respectiva 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos 

Se aplicará la multa1x1000, por cada día de retardo en la 
ejecución delasobligaciones contractuales.Lasmultasse 
calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 
encuentrenpendientes de ejecutarse. 

momento deefectuarseel pago 

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la 
conformidadconloestablecidoen la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
Generaldeaplicación. 

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdocon 
lo establecido en el artículo 263 del Reglamento 

delSistemaNacionalde 

El lugar designado para la entrega es en la parroquia 
30 de octubre y Ernesto Proaño, según 

lostérminosdereferencia,queseagreganyforman 
compra. 



 
 
 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE

 

 

 
RECEPCIÓN: 

 
 
 
COMUNICACIONESENTRELAS

 

 
DOCUMENTOSHABILITANTES:

 
 
 
ACEPTACIÓN: 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE
MUISNE. ESMERALDAS-ECUADOR 

RUC: 0860038640001 
 

La recepcióndelosservicioscontratados,serealizará 
conformelodispuesto en 
 del 
ReglamentoGeneralalaLeyOrgánicadelSistema Nacional 
de Contratación Pública. 

COMUNICACIONESENTRELASPARTES: 

 
Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al 
objeto de esta contratación, sin excepción, 
formuladasporescritoyenidiomacastellano.

Las comunicaciones también podrán
medios electrónicos. 

HABILITANTES: 

- Términosdereferenciadelacontratante.
- Certificación Presupuestaria, que acrediten la existencia 
de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
ordendecompra. 
- Proforma. 
- RUC 
- RUP 
- CERTIFICACION BANCARIA 

 
 
 

SERVICIOS INTEGRADOS HEXA C.A
0891783957001,representada legalmente por
HERCULES GUEVARA ATAMAICA NATHALY 
certifica e informa que el servicio con 
lasespecificacionesdescritasenlaproformaaceptada
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 
Quingue,lamismaqueformaparteintegrantede esta
Decompraygarantizasucalidad. 
 
Esta Orden de Compra es intransferible y obliga 
únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las 
responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 
utilización indebida por parte de otras personas.

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 
Quingue podrá dar por terminada la orden de compra de 
conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

 
Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma 
no se encuentra firmada por la máxima autoridad o su 
delegado y si no se cuenta con la certificación 
presupuestaria sobre la existencia actual y futura de 

 
Las partes libre, voluntaria y exp
conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la 
orden de compra de ínfima cuantía.
 
 
 
 

BASELEGAL 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE 

ecepcióndelosservicioscontratados,serealizará 
 el artículo 321
 

ReglamentoGeneralalaLeyOrgánicadelSistema Nacional 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al 
objeto de esta contratación, sin excepción, serán 
formuladasporescritoyenidiomacastellano. 

podrán efectuarse a travésde 

contratante. 
Certificación Presupuestaria, que acrediten la existencia 

de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

 

SERVICIOS INTEGRADOS HEXA C.A.,con RUC: 
representada legalmente por 

HERCULES GUEVARA ATAMAICA NATHALY 
certifica e informa que el servicio con 
lasespecificacionesdescritasenlaproformaaceptadapor el 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 

,lamismaqueformaparteintegrantede estaorden 

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga 
únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las 

es que pueden sobrevenir, en caso de 
utilización indebida por parte de otras personas. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 
Quingue podrá dar por terminada la orden de compra de 
conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley 

ica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma 
no se encuentra firmada por la máxima autoridad o su 
delegado y si no se cuenta con la certificación 
presupuestaria sobre la existencia actual y futura de fondos. 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 
conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la 
orden de compra de ínfima cuantía. 
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Elartículo52.1delaLeyOrgánicadelSistemaNacionaldeContrataciónPública

 
“Sepodrácontratarbajoestesistemaencualquieradelossiguientes

 
1.-Lascontratacionesparalaadquisicióndebienes
los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto 
inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

 
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuandolos de 
consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multipl
0,0000002delpresupuestoinicialdelEstadodelcorrespondienteejercicio

 
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 
refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de
existente, cuyo 
presupuestoreferencialseainferioramultiplicarelcoeficiente0,0000002delpresupuestoinicialdelEstado 
delcorrespondienteejercicio 
podráconsiderarseenformaindividualcada 
intervención,sinoquelacuantíasecalcularáenfuncióndetodaslasactividadesque 
ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la 
contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará e

 
Lascontratacionesprevistasenesteartículoserealizarándeformadirectaconunproveedor
contratante, sinqueseanecesarioqueestehabilitadoenelRegistr

 
Elartículo71delaLOSNCP,preceptúa:

 
“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al 
cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que 
se determinaránporcadadíade retardo; las
se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

 
Entodoslos casos, las multasseránimpuestaspor eladministradordel
hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.

Lasmultasimpuestas alcontratistapuedenserimpugnadasensedeadministrativa,
recursos, o en sede judicial o arbitral.”

 

 

 
MÁXIMAAUTORIDADOSUDELEGAD

O 
 
 
 

Sr.Bairon Proaño Mosquera  
PRESIDENTE GAD PARROQUIAL 

QUINGUE 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE
MUISNE. ESMERALDAS-ECUADOR 

RUC: 0860038640001 
 

Elartículo52.1delaLeyOrgánicadelSistemaNacionaldeContrataciónPública–LOSNCP

bajoestesistemaencualquieradelossiguientescasos: 

Lascontratacionesparalaadquisicióndebienes o prestación deserviciosnonormalizados,exceptuando 
los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto 

del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuandolos de 
consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multipl
0,0000002delpresupuestoinicialdelEstadodelcorrespondienteejercicio económico; y, 

Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 
refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura 
existente, cuyo 
presupuestoreferencialseainferioramultiplicarelcoeficiente0,0000002delpresupuestoinicialdelEstado 

 económico. Para estos 
podráconsiderarseenformaindividualcada 

nción,sinoquelacuantíasecalcularáenfuncióndetodaslasactividadesque 
ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la 
contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Lascontratacionesprevistasenesteartículoserealizarándeformadirectaconunproveedor s
sinqueseanecesarioqueestehabilitadoenelRegistro ÚnicodeProveedores.(…)”

preceptúa: 

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al 
cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que 

retardo; las multassecalcularánsobreelporcentajedelasobligaciones que 
se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 

multasseránimpuestaspor eladministradordel contrato, y 
establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 

Lasmultasimpuestas alcontratistapuedenserimpugnadasensedeadministrativa, a través 
recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

DELEGAD

 
PRESIDENTE GAD PARROQUIAL 

 
CONTRATISTA

 
 
 

HERCULES GUEVARA ATAMAICA NATHALY
REPRESENTANTE LEGAL

SERVICIOS INTEGRADOS HEX

.RUC:  0891783957001
PROVEEDOR 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE 

LOSNCP-,prevé: 

deserviciosnonormalizados,exceptuando 
los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto 

Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuandolos de 
consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 

Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 
una construcción o infraestructura 

existente, cuyo 
presupuestoreferencialseainferioramultiplicarelcoeficiente0,0000002delpresupuestoinicialdelEstado 

 casos, no 

nción,sinoquelacuantíasecalcularáenfuncióndetodaslasactividadesque se van realizarseenel 
ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la 

l procedimiento de menor cuantía. 

seleccionadopor laentidad 
ÚnicodeProveedores.(…)” 

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al 
cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que 

ssecalcularánsobreelporcentajedelasobligaciones que 
 

contrato, y el fiscalizador, si lo 

a través delos respectivos 

CONTRATISTA 

HERCULES GUEVARA ATAMAICA NATHALY 

REPRESENTANTE LEGAL 
SERVICIOS INTEGRADOS HEXC.A 

0891783957001 



 
GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE
                                                    MUISNE
                                                           
 
 

GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRALIZADOPARROQUIALRURALDEQUINGUE 
MUISNE. ESMERALDAS-ECUADOR 

                                                           RUC: 0860038640001 

CALLE 30 DE OCTUBRE Y ERNESTO PROAÑO

gadparroquialquingue@hotmail.com 

 

 
CALLE 30 DE OCTUBRE Y ERNESTO PROAÑO 

0986309400 
gadparroquialquingue@hotmail.com  
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